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8.INFORMACIÓN. 

8.5. OTRAS INFORMACIONES. PERSONAL, ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN PATRIMONIAL. 
 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA A EMPRESAS PRIVADAS TITULARES DE 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL CON DIFUSIÓN EN CANTABRIA PARA FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DEL 
PARLAMENTO Y LAS ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS PARA 2012. [8L/2010/SPRI/4.2/0001] 
 
Aprobación por la Mesa-Comisión de Gobierno del Parlamento. 
 

PRESIDENCIA 
 
La Mesa-Comisión de Gobierno del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día 9 de diciembre de 2011, ha 

aprobado la convocatoria de subvenciones del Parlamento de Cantabria a empresas privadas titulares de medios de 
comunicación social con difusión en Cantabria para fomento del conocimiento del Parlamento y las actividades 
parlamentarias para 2012, según el texto que se inserta a continuación. 

 
Lo que se publica para general conocimiento, conforme a lo acordado por la Mesa-Comisión de Gobierno y lo 

dispuesto en el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara. 
 

Santander, 12 de diciembre de 2011 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: José Antonio Cagigas Rodríguez. 

 

[8L/2010/SPRI/4.2/0001] 
 

«CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA A EMPRESAS PRIVADAS TITULARES 
DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL CON DIFUSIÓN EN CANTABRIA PARA FOMENTO DEL CONOCIMIENTO 
DEL PARLAMENTO Y LAS ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS PARA 2012. [8L/2010/SPRI/4.2/0001] 

 
1.º Al amparo de lo dispuesto en la "Norma Reguladora de las Subvenciones del Parlamento de Cantabria", 

aprobada por la Comisión de Gobierno del Parlamento de Cantabria en sesión celebrada el día 2 de febrero de 2009 
(Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria n.º 206, de 5 de febrero de 2009), y a salvo de las especialidades previstas en 
las Bases de la convocatoria que figuran como Anexo I, se convocan subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva para empresas privadas titulares de medios de comunicación social con difusión en Cantabria por un importe 
máximo de ciento quince mil cuatrocientos veinticinco (115.425,00) euros. 

 
2.º La cuantía de las subvenciones convocadas se abonará con cargo a la partida número 470, de la Sección 

correspondiente al Presupuesto del Parlamento de Cantabria para el año 2012. 
 
3.º El presente Acuerdo, junto con las Bases de la convocatoria y los modelos que figuran como Anexos al mismo, 

se publicarán en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

ANEXO I: Bases de la Convocatoria 
 
Artículo 1. Objeto. 
 

1. La presente convocatoria de subvenciones tiene por objeto fomentar la difusión en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria a través de la prensa escrita, emisoras de radio y televisión, e informativos digitales en Internet, 
del conocimiento del Parlamento de Cantabria y de las actividades parlamentarias, durante el año 2012. 

 
2. Las subvenciones se destinarán a proyectos de difusión de espacios de producción propia adecuados al formato 

de cada medio de comunicación, que deberán incluir tanto espacios o secciones fijos de carácter habitual y periódico sobre 
información relacionada con el objeto de la convocatoria como, asimismo, espacios, suplementos, coleccionables o 
programas de carácter extraordinario y monográfico, con ocasión de la celebración de actos, conmemoraciones o sesiones 
de especial significación en la sede o con la participación institucional del Parlamento de Cantabria, incluyendo en todo 
caso, entre otros: 
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– La conmemoración de la entrada en vigor del Estatuto de Autonomía para Cantabria, el 1 de febrero. 
 
– El día de la Constitución, el 6 de diciembre. 
 
– El seguimiento de la campaña escolar "Escuela de Democracia". 
 
3. A efectos de lo establecido por el apartado anterior, los proyectos de difusión de espacios de producción propia 

deberán tener carácter informativo o periodístico, sin que en ningún caso puedan ser objeto de subvención aquellos 
espacios consistentes en meros anuncios o inserciones publicitarias. 
 
Artículo 2. Beneficiarios. 
 

1. Podrán optar a la presente convocatoria las empresas privadas titulares de medios de comunicación social de 
prensa escrita, radio, televisión e información digital en Internet con difusión en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 
2. En el caso de empresas titulares de medios de comunicación que utilicen distintos medios de difusión deberá 

presentarse un único proyecto y una sola solicitud. 
 
3. A efectos de la presente convocatoria no resultará de aplicación la excepción prevista en el párrafo a) del 

apartado 2 del artículo 22 de la Norma Reguladora de las Subvenciones del Parlamento de Cantabria de 2 de febrero de 
2009, relativa a las revistas y otro tipo de publicaciones de carácter periódico. 
 
Artículo 3. Solicitudes y Documentación. 
 

1. Las solicitudes serán dirigidas al Presidente del Parlamento de Cantabria en el plazo de un mes a partir de la 
publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, conforme al modelo normalizado 
que figura como Anexo II, que estará a disposición de los interesados en las dependencias del Servicio de Protocolo y 
Relaciones Institucionales de la Secretaría General de la Cámara, así como en la dirección de Internet: www.parlamento-
cantabria.es. Se acompañarán de la documentación general exigida por el artículo 8.2 de la "Norma Reguladora de las 
Subvenciones del Parlamento de Cantabria" y la siguiente documentación específica: 

 
a) Todos los proyectos incluirán un informe o certificación de datos objetivos o, en su caso, estimativos relativos a la 

difusión anual media de cada soporte en el ámbito territorial de Cantabria: audiencia media en el caso de las emisoras de 
radio y televisión; tirada media en el caso de prensa escrita; número medio de visitas en el caso de informativos digitales. 

 
b) Los proyectos de difusión a través de la prensa escrita se acompañarán de un ejemplar impreso que muestre el 

formato de composición, tipografía, paginación, diseño, estilo de redacción y, en general, cualquier información necesaria 
para exponer una idea fidedigna del proyecto. 

 
c) Los proyectos de difusión a través de radio o televisión irán acompañados de una maqueta en soporte digital 

ajustada al guión, planificación, estructura y duración de los espacios para cuya producción se solicita la subvención, así 
como cualquier contenido necesario para exponer una idea fidedigna del proyecto. 

 
d) Los proyectos de difusión a través de informativos digitales en Internet irán acompañados de una maqueta en 

soporte digital que muestre el lenguaje de programación, formato de composición, tipografía e infografía, diseño, estilo de 
redacción, contenido multimedia y, en general, cualquier información necesaria para exponer una idea fidedigna del 
proyecto.  

 
e) Los proyectos de difusión a través de dos o más medios deberán especificar en la Memoria, además, los 

aspectos o elementos comunes del proyecto y los específicos de cada medio de difusión (medios humanos y materiales, 
recursos de información, etc.), que tendrán también reflejo separado en el presupuesto detallado del proyecto que debe 
acompañar a la solicitud. 

 
2. Quienes hayan concurrido a anteriores convocatorias de subvenciones del Parlamento de Cantabria estarán 

exentos de la obligación de presentar aquella documentación que, obrando en poder de la Administración parlamentaria, 
no hay sido modificada y mantenga su validez y efectos, cumplimentando a tal efecto la declaración prevista en el Anexo III 
de la presente convocatoria. 
 
Artículo 4. Tramitación. 
 

1. La tramitación de las solicitudes se llevará a cabo de conformidad con lo previsto por el artículo 9 de la Norma 
Reguladora de las Subvenciones del Parlamento de Cantabria, de 2 de febrero de 2009. 
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2. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 59.6.b) y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
régimen jurídico de las Administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, la notificación de todos los 
actos relativos a la tramitación y resolución de la presente convocatoria será sustituida por su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
Artículo 5. Criterios de valoración. 
 

1. Los distintos proyectos serán valorados y priorizados de acuerdo con los criterios y el baremo que figuran a 
continuación: 

 
a) Criterios comunes: 
 
1.º Características generales del proyecto atendiendo a su calidad técnica, carácter innovador y los méritos 

científicos y técnicos de los responsables: hasta 30 puntos. 
 
2.º El mayor ámbito personal y territorial de las actividades a realizar (atendiendo al ámbito de difusión y niveles de 

audiencia o tirada aportados por cada medio): hasta 30 puntos. 
 
3.º Adecuada relación entre los objetivos, la programación temporal y los recursos a utilizar (se valorarán a estos 

efectos la periodicidad y continuidad de los espacios, el momento y duración de las emisiones en radio o televisión, o el 
lugar de la información en las ediciones impresas o digitales): hasta 30 puntos. 

 
Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 10.3 de la Norma Reguladora de las subvenciones del Parlamento de 

Cantabria, para acceder a la subvención se exigirá una valoración mínima de 25 puntos conforme a los criterios comunes 
precedentes. 

 
b) El mayor impacto de los proyectos desarrollados a través de dos o más medios de difusión: se valorará aplicando 

un coeficiente multiplicador por cada medio empleado a la puntuación obtenida por cada proyecto en virtud de lo dispuesto 
por el anterior párrafo a), de acuerdo con la siguiente escala: 

 

Medios de difusión
previstos 

Coeficiente 
multiplicador

2 1,33 
3 1,66 
4 2

2. La valoración inicial de cada proyecto será llevada a cabo por el órgano colegiado que ha de informar la 
propuesta de concesión de las subvenciones, previsto por el artículo 9.2 de la Norma reguladora de las subvenciones del 
Parlamento de Cantabria, excluyéndose a tal efecto las puntuaciones máxima y mínima de entre las asignadas por cada 
uno de sus miembros. 
 
Artículo 6. Cuantía de las subvenciones. 
 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 11 de la Norma Reguladora de las subvenciones del Parlamento de 
Cantabria, la cuantía de las subvenciones se establecerá de forma proporcional a la puntuación obtenida por cada una de 
las solicitudes que hayan alcanzado el mínimo exigido por el apartado anterior, con el límite máximo del 40 % de la partida 
presupuestaria aplicable a la presente convocatoria. 
 

2. A los efectos de lo dispuesto por los apartados 2 y 3 del artículo 11 de la Norma reguladora de las subvenciones 
del Parlamento de Cantabria, los interesados deberán presentar la declaración que figura como Anexo IV. 

 
3. A efectos de lo dispuesto por el artículo 8.2.a).10º de la Norma reguladora de las subvenciones del Parlamento 

de Cantabria, en ningún caso se admitirá la reformulación de los proyectos en el supuesto de concesión de una 
subvención de cuantía inferior a la solicitada. 
 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. Régimen jurídico aplicable. 

 
En todo lo no expresamente previsto por la presente convocatoria se estará a lo dispuesto por la "Norma 

Reguladora de las Subvenciones del Parlamento de Cantabria", aprobada por la Comisión de Gobierno del Parlamento de 
Cantabria en sesión celebrada el día 2 de febrero de 2009 (Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria n.º 206, de 5 de 
febrero de 2009).» 
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